
Núm. 85.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de iosjiijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán ¿ la réSi 

daccion francos de portCj sin cuyo 

requisito no se recibirán.

4^3

!B©11^IÎÏÎ ©^FWlàlLM WllhBOlLir®, 
del Martes 18 de Julio de 1837.

"g» o >Í E< OCitf-—---- n

ARTICULO DE OFICIO.

VALLISOLETANOS.

El Dios de los oprimidos y de los 
tlébdes, el Dios de la justicia y de la 
verdad, el Dios de los libres^ que no el 
île los fanáticos y tiranos, acaba de oir 
vuestro juramento y está leyendo en vues- 
tfo corazón. Un perjurio siempre es es- 
candaloso5 pero este fuera una apostasía 
cdminal, por que sería renegar á un 
tiempo de Dios y de la Pátria, del cuer
po y del alma, del cielo y de la tierra. 
Alabéis mostrado fé en la nueva Consti- 
’TücioN, y nó necesitan mas de parte de 
ios hombres las instituciones políticas 
para su observancia y su triunfo, por 
106 el que cree firmemente tiene en sí 
afísmo, tal vez sin conocerlo, un depó- 
^do de valor, de acciones sublimes y 
esforzadas, que muestra sin duda algu- 
^‘a llegado el caso de combatir el ídolo 
^0 sus creencias. ¡ Asi la fé política, que 
Ian triste suerte ha tenido como la re
ligiosa, no hubiera huido de nosotros 
abandonándonos al ciego abismo que han 
abierto á nuestros pies las desconfianzas, 
^a incredulidad, la ambición y la sed 
’ie una gloria quimérica siempre en las 
^Üscordias civiles! Unidos seríamos fuer- 
Í^s, y á ese partido sanguinario, que 
’buninaría con hogueras su advenimiento 
al poder , no le quedarían majs dias para 

vivir y hostilizar que los que nos res* 
taran a nosotros de disensiones domésti
cas y rivalidades enojosas. Desterrémos
las de una vez, ya que en ello nos va 
la seguridad de nuestras personas, bie
nes, y hasta de nuestras vidas. No oh 
tidemos que los matices en la opinion, 
existen solo para nosotros y en nuestro 
daño. Los enemigos no los reconocerían: 
la ignorancia, la fuerza y el fanatismo 
no admiten principios ni gradación en 
las ideas , por que proscriben el entendi
miento y sacrifican la razón. Fanáticos 
y no fanáticos, esta sería su clasifica
ción y no otra: muerte, y solo muerte, 
el primer término de la escala de sus 
penas. No allanemos el paso á tan 
azaroso porvenir. Nuestros intereses es
tán yá reconocidos y consignados en 
una CoNSTiTUCiONj á nosotros toca de
fendería, por que es el arca de la alian
za entre el Pueblo y el Trono, y debe 
serlo de la nuestra. Ambos tienen ya 
garantías; aquel para sus derechos, este 
para su existencia y poder. Cerremos los 
oidos á las parciales murmuraciones que 
ora ven en la nueva ley fundamental la 
libertad restringida, ora excesivamente 
desplegada. No son estos los momentos 
de discutir el mas ó el menos de esa li
bertad, sino de salvamos con ella sin 
entregaría á las hogueras ni á los mares.

Valladolid ife de Julio de 1837.= 
El Gefe político , José Nuñez de Arenas^

MCD 2022-L5



declarando que á los «mdados licenciados por 
inúliks gne enb.mm durante su marcha se les socorra en 

los hospilales por cuenla del Estado.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado^- 
prl — Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Penín,ala se ha circulado la Peal Órden qae siguen 

Por el ministerio de la Guerra se dice al 
Señor Secretario del despacho de la Gobernación 
de la Península con fecha n del actual lo si-

ca

^ El Señor encargado interinamente del Des
pacho de la Guerra dice al intendente general 
del ejército lo que sigue:

fíe dado cuenta a la Reina Gobernadora del 
expediente instruido con motivo de la consulta 
promovida por V. S. en 9 de Marzo ultimo acer^ 

del abono del gasto' causado por un soldad^ 
que licenciado por inútil y en marcha para e 
pueblo de su naturaleza ingresó entermo en el 
hospital militar de Burgos, proponiendo ^ademas 
que se resolviese por regla general si a los Ji- 
çenciados inutilizados en campaña que se resti-. 
tuyen á sus hogares, se ha de prestar el auxilio 
de hospitalidad; y S. M., teniendo en considera
ción las circunstancias de la presente guerra , y 
en justo obsequio á la gratitud que merecen á la 
patria sus defensores, se ha servido declarar, de 
conformidad con el dictamen dado por la Junta 
auxiliar de guerra en 10 de Ma^o último, que 
los soldados licenciados que enfermen dentro del 
período de tiempo por el que conste que se les 
haya socorrido al expedirlcs la licencia absoluta 
-para regresar á sus casas, tienen derecho a ser 
asistidos en los hospitales militares ó en los civiles 
á cuenta del Estado, siempre que no hubiese de 
los primeros en el punto donde sus dolencias les 
obliguen á detenerse, y que bajo tal concepto se 
abonen por la hacienda militar las estancias cansa
das en el hospital militar de Burgos por el soldado 
que ha motivado la instrucción de este expediente.

De Real órden comunicada por el expresado 
Señor Secretario del Despacho de la Gobemaeion 
de la Península lo traslado á V. S. para su in- 
tteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid ay de Jumo de 
iSSy.^El Subsecretario interino, Juan Subércase.

Lo que participo á P. para^ los mismos 
¿fines. Dios guarde á P. muchos años. Pallado- 
lid 12 de Julio de 1837. =2josé Nuñez de 
.Arenas, zz: Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden sobre las facultades del Inspector general de la 
■.Milicia nacional y la de los Subinspectores de provincia.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. =z Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula se ha circulado la Real órden 
que sigue

Con esta fecha digo al Inspector general de 
la Milicia nacional lo siguiente: .

S. M. la Reina Gobernadora, á quien he

dado cuenta de la consulta que V. E. me ha di
rigido con fecha 2,7 del anterior relativa al con
flicto en. que se halla por falta de una expresa 
declaración que determine las facultades de V. E. 
como Inspector general de la Milicia nacional y 
la île los Subinspectores de provincia, asi como 
la de las autoridades civiles y ayuntamientos con 
relación á aquella, se ha sérvido resolver diga a 
V. E. que por el espíritu y letra de la ordenan
za de 29 de Junio de 1822 está expresamente 
declarado que siendo la Milicia nacional una ins
titución puramente civil, su mando corresponde 
á las autoridades civiles, locales y superiores, 
gegon que asi lo determina el art. jó8, título 
10 de la citada ordenanza. No cabe duda por 
consiguiente en que en el orden regular la Mi
licia no puede" ser mandada sino por los al
caldes constitucionales y Geles politicos en su 
caso.

Posteriormente á la ley citada ée crearon por 
Real decreto de 3o de Agosto de 1806 la Ins
pección general del cargo de V. E. y las Sn- 
binspeceiones de provincia con solo el objeto de 
que entendiesen en la Organización de los cuer
pos, en la cual está comprendida su instrucción, 
equipo, armamento y demas concerniente á que 
la Milicia se pusiese en estado de prestar á la 
patria los servicios que de ella necesitare, con 
firmado todo esto por el decreto de las Cortes 
de 18 de Noviembre. Pero esta creación no des
virtúa en ningún modo la esencia de la insutu 
cion, ni lo prevenido en la ley; ni concede a 
V/E. y á los Subinspectores mando sobre la Mi
licia de la clase del que está conferido á la a«' 
toridad civil.

Sin embargo, para los casos en que fues® 
preciso la reunion de dos ó mas batallones de 4 
Milicia nacional, formando brigada , division 0 
cuerpo del ejército, ya sea en funciones de p® 
rada, ejercicios doctrinales ó servicio de aimaSj 
á fin de evitar en ellos toda duda o competencia 
de mando se ha servidoS. M. la REINA Gobeina 
dora declarar que compete á V. E. eríprimer Ingaf 
el mando como Gefe general, en segundo íi ®® 
Subinspectores de provincia, despues a los co 
mandantes de los cuerpos por su órden de anti 
güedad , pero en los demas casos debe siempt® 
quedar expedito á las autoridades civiles el ejet 
clcio de las facultades que la ley les conceit, 
sin que nadie esté autorizado para exigir servicio® 
agenos de la institución, ni promover comp® 
tencias de mando, que siempre ceden en d30 
de la cansa pública.

Una excepción de la regla general citada,®® 
cuando la Milicia cubre el servicio de guarnición 
en alguna plaza, turno sucede actualmente 
esta capital. Entonces la autoridad local mi úa^^ 
debe pedir á la civil la fuerza necesaria para c^ 
servicio que ha de prestar la Milicia , la cua^ 
mientras esté de facción depende de los
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militares ¿e la plaza, y en cesando vuelve ai 
orden normal de su instituto.

Estas terminantes explicaciones deberán ser^ 
vir á V. E. y los Subinspectores de regla para 
que ciñéndose al objeto que tuvo el Gobierno en 
la creación de sus cargos, dejen expeditas á las 
autoridades civiles en el ejercicio de las facultades 
que les confiere la ley, sin embarazarías ni en
tablar controversia sobre Ias atribuciones que 
son la esencia y constituyen el verdadero carácter 
y fuerza de la Milicia ciudadana.

De Real orden lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Madrid 5 
de Julio de 1837. “Pita.

Lo que participo á F. con el propio objeto. 
Dios guarde á r. muchos años. FaUadolid 13 
de /alio de 1837.-/056 Nuñez de Ârenas.z:2 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Circulai’ para que se nombren por los Prelados Diocesanos 
los que han de desempeñar los Curatos y Beaeficios 

vacantes.

Intendencia de la provincia de Valladolid :r± 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 8 de Alayo último me 
dice lo 'siguiente : .

Por la regla 3.’ de la Real orden de 10 de 
Enero de este año, publicada en la Gaceta de 
Madrid del 25, se previene: Que hasta que se 
determine lo conveniente sobre el arreglo del 
filero, nombren los Prelados Diocesanos Eco
nomos para los Curatos, Vicarías, Tenencias y 
demas beneficios vacantes y que vacaren que 
tengan aneja la cura de almas, cualquiera que 
sea-el patronato á que pertenezcat), dando la 
preferencia á los secularizados, ó exclaustrados 
que reúnan al saber y á la virtud conocida ad
hesión á las disposiciones vigentes; y que de las 
rentas de las vacantes bagan los mismos Prelados 
la asignación conveniente á los Ecónomos, no 
pudiendo excerler de 69 reales la de los Curas, y 
de 4,400 la ds los demas, inclusos los derechos 
de Estola y obencipnes de pie de altar.

Esta disposición superior, al tiempo qué 
prepara los medios de que el arreglo del Clero 

'se haga en esta parte con mayor facilidad, pro
porciona un aumento de productos en el ramo 
de Economatos aplicado á la Amortización desde 
el Real decreto de 5 de Agosto de 1818, y una 
economía progresiva en el pago de pensiones á 
los exclaustrados que sobre sí tiene este estable
cimiento, y para que ambos beneficios no que
den ilusorios por falta de cooperación de los 
que deben cuidar del puntual cumplimiento de 
la citada Real órden , be acordado lo siguiente;

i .° Los Colectores de Anualidades y Vacan
tes reclamarán de las Secretarías de los Prelados 
y Cabildos la nota mensual de todas las vacan
tes que ocurran en la Diócesis, conforme á lo

^2<5 
pievemao en el artículo 19 de la Real cédula 
de 26 de Febrero de 1802 y órdenes posteriores, 
y luego que la obtengan, pasarán copia de ella 
á la Dirección de mi cargo.

2 .° Cuidarán igualmente de que para la es
timación de las cargas del beneficio que Vaque 
y exija Ecónomo , y para la designación de cóo- 
grua á este , se les dé el conocimiento que lea 
corresponde según el artículo 11 de la misma 
Real cédula.

3 .° Hecha que sea la designación de congrua 
al Ecónomo con las deducciones que previene la 
citada Real órden de 10 de Enero, loh Colecto
res y las Oficinas de Amortización procederán á 
recaudar las rentas del beneficio con toda exacti
tud, satisfaciendo religiosamente sus cargas y Ia» 
del Ecónomo, é invirtiendo el líquido sobrante 
en los objetos á que está destinado.

. Y 4.° Las referidas Oficinas remitirán á la 
Dirección á principios de cada mes una nota ex
presiva de los sugetos que en el anterior hayan 
sido colocados éú los Economatos, de la asigna
ción que se les baya hecho, y del valor en que 
se hayan regulado las rentas del beneficio, dedu
ciendo el líquido sobrante que debe resultar en 
favor de la Amortización, sin perjuicio de las 
réctificaciones posteriores.

La Dirección no duda que asi los Jueces Co
lectores de Anualidades como las Oficinas del ra
mo, observarán puntualmente estas disposicio
nes, y consultarán con toda diligencia cualquier* 
dificultad ó entorpecimiento que ocurra, y ho 
puedan por si desvanecer, para que recaiga con 
oportunidad la résoíncion conveniente ; teniendo 
entendido que será incesante la vigilancia de la 
mismaíiiDireccion en este asunto, á efecto de que 
se obtengan en él los beneficios qüe de su exacto 
desempeño deben resultar al Estado.

Y lo comunica á V. S. para su cumplimiento 
en la parte que le toca, avisando el recibo.

Lo que participo á V. con el propio objeto. 
Dios guarde d V. muchos años. Valladolid 28 de 
Junio de 1887. m Antonio Porro. z;z Sres. Alcalde 
y Ayuntamiento de...

aCaDÉMIA DE NOBLES ARTES DE SAN CARLOS 
DE VALENCIA.

Para solemnizar los días de la excelsa Reina 
Doña Isabel ii, y estimulár la aplicación dé U^ ju
ventud estudiosa, la academia, con arreglo á sU 
instituto, publica concurso general de premios ^ que 
se adjudicarán á los opositores sobresalientes en cada 
una de las clases, el dia 19 de Novieoabre de 1837,

ASUNTOS. ^Pintura.

1.® elasé. Los' heróicos saguntirios, ápurados 
todos sus recursos, y sin esperanza de socorro, se 
entregan á las llamas por no rendirse á los carta-
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42-6
gineses sitiadores. Se pintará al óleo en un lienzo 
de seis y cuatro palmos. El opositor que mejor lo 
desempeñe recibirá una medalla de plata y 600 rs. vn.

2.^ clase. El gran pintor Leonardo de Vinci 
muere en brazos de Francisco 1, Rey de Francia. 
Dibujado en pliego de marca imperial. EI premio 
sétá medalla de plata y 300 rs. vn.

3,“ ciase. Dibujar la estatua del Apolino en me
dio pliego de papel imperial. El premio medalla de 
plata y líO rs. yn.

Escultura,

L^ clase. Rui Diaz de Gaona, capitán y ciuda
dano de Logroño, con solo dos compañeros, defien
de el puente de dicha ciudad contra un ejército de 
franceses y navarros. Se modelará este asunto, de
bajo relieve , en un plano de barro de cuatro y tres 
•palmos. El premio medalla de plata y 600 rs. vn.

2. clase. Muerte de Daoiz y Velarde en el me
morable 2 de Mayo de 1808. Se modelará este asun
to, de bajo relieve , sobre un plano de barro de dos 
y medio y dos palmos. El premio medalla de plata 
y 300. rs. vn.

3.“ clase. Modelar la estatua del Mercurio del 
Calzadillo de tres palmos. El premio medalla de 
plata y 150 rs. vn.

Arquitectura.

1.* clase. Un museo de ciencias y artes para una 
capital de provincia. Planta, perfil y corte delinea
dos geometneamente en papel de marca imperiaL 
acompañando por escrito la razón artística del pro
yecto. El premio medalla y 600 rs. vn.

2.“ clase. Un arco de triunfo en memoria de 
una gran victoria conseguida por las asmas espa
ñolas. Planta, perfil y corte geométricos, delineados 
en papel imperial, dando per escrito la razón artís- 
T y fi^osoflea del proyecto. El premio medalla y 
300 rs. vn.

y «^^P^lía de Santo 
lomas de Villanueva de la catedral de Vah^cia v 

^ ^° ^^'’g® ^^ ^^ misma. El premio medalla 
J rs. vn.

Grabado en dulce.

El retrato del célebre pintor valenciano Juande 
Juanes del grandor de siete pulgadas de alto v el 
correspondiente ancho, cuyo original se halla en el 
museo de Madrid, cuadro número 150, de la escuela 

®®P®T’ ®^ ^^^^ representa el sepulcro de 
Esteban, y ásus discípulos que lloran su pérdida.. 

Izquierda del espectador se ve un personaje 
vestido de negro , cuya cabeza se opina ser el retrato 
del autor. El premio medalla de plata y 300 rs. vn.

Grabado en hueco.

Un cuno de acero para una medalla de plata, 
de diez y seis líneas de diámetro, con el busto dé 
Isabel n en el anverso; en el reverso la corona cí- 

“ 'Í ""‘æ » La academia de San 
«Carlos a Isabel n. El premio medalla y 300 rs. vn.

Flores y ornatos.

1 .* clase. La cuarta parte de un tapete para la 

mesa de la presidencia áe la academia de nobles 
artes, con los adornos correspondientes, adaptables 
a los tejidos de seda, y un florero, de tres y medio 
y ®°® y ’® palmos, pintado al óleo, copiado del 
^"V’a" 1 ^ P^®“do medalla de plata y 600 rs. vn.

2 . clase. Una cenefa pintada, para una colea
dura, adaptable á los tejidos de seda, con adornos 
del mejor gusto, y un florero, de dos y medio y 
dos palmos, pintado al Óleo, copiado del natural.

,P/^‘^æ “"^daHa de plata y 300 rs. vn.
clase. Un florero, de dos y medio y uno y 

medio palmos, pintado al óleo ó al temple: y un 
Tt^í? ^j dibujadas del natural. El premio 
medalla de plata y 150 rs. vn.

Prevenciones.
i.^ En Ia clase de escultura no se admitirán las 

cocidas, y solo se permitirá darlas 
de color del mismo barro,
la ®^f^^/^ último dia de Julio se admitirán en 
la secretaria de la academia las firmas de los opo-

°® ‘í^^ P^^^^o dicho dia se presenten , no 
tendrán lugar en el concurso.

‘’®f'^^“ ^'^^^^ ^^ esta capital debe- 
ran en dicho termino presemarse ó escribir al se- 
«n T®’ ®’^"““’*® ** facultad y clase á que quie- 
ran oponerse. u
T* P®*^^ ejecutar y entregar las obras que van 
propuestas, se señala hasta el último dia de Octu- 

^^ arbitrio de los opositores trabajar
ías donde les convenga.

^"Í'^g^das las obras, los opositores de thdas
J nuevas pruebas dentro de la

^^^^ ^de ésta señalare, y 
P*’<íciso de dos horas, sobre nuevos asumes 

que se propondrán de repente.
opositores de arquitectura se les hará 

profesores preguntas relativas á los asuntos., 
n alumno, asi de las tres artes como de!

aunque no esté comprendido en la 
matricula de la academia, será admitido al concur
ra/ " flecho de firmar la oposición y presen- 

0 a^^ c *'^^’ quedará matriculado como discípulo. 
exceptúan de esta oposición los profesores 

g ua os de académicos y de arquitectos.
/1 ^^^^*^do de la academia se hacen saber ai 

Í«27 2 ®? gobierno. Valencia 21 de Junio de 
dres ^’^^^ ®“P^*‘^or politico, presidente, An
drés Visedo. _ Vicente Marzo, secretario.

de principal de Hacienda pública 
te TJ" ?"7^^^^dolid, = Resultando vacan- 
Dartido ^" ^^ ^^^^a de ^a Seca,

^^^^- aspirantes reúnan las 
reales ^ristruccion y con fianzas de doce 
tudes inteligencia que sus solicitudes se han de dirigir al Sr. Intendente de la 

documentos que justifiquen los 
lid prestados al Estado. Vallado- hd 17 de Julio de 1837. = Montero.

Inn^c h j Villafrades partido de Villa- 
rín’a^ d^" "k depositadas por el Alcalde constitu- 
c onal dos caballerías mayores caballares que se ha- 
liaron en el campo en la mañana del 7 del corrien
te sin saber quien sea su verdadero dueño.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes i8 de Julio de 1837'.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular para que los acreedores censualistas a los Arbi
trios de Amortiaacion presenten las Escrituras y Títulos 

originales.

Intendencia de la Provincia de VaUadolid.zz: 
Habiéndose manifestado á esta Intendencia por 
la Contaduría de Arbitrios de Amortización que 
la mayor parte de las personas acreedoras á los 
citados Arbitrios por censos, foros, pensiones 
ó cualquier derecho ó acción que tengan sobre 
.los bienes que fueron de los Conventos y Mo
nasterios suprimidos, no han cumplido con la 
presentación de las noticias prevenidas en la 
circular de esta Intendencia de So de Fneio 
del año último, inserta en el Boletín oficial del 
2, de Febrero siguiente, núm. 14, cuyas noti
cias, como asimismo las que por cualquiera de 
los conceptos expresados correspondan á los bie
nes de los conventos de Monjas, necesita la Conta
duría paraJas operaciones que tiene que practi
car en las ventas de dichos bienes, be dispuesto 
reproducir la citada circular de 3o de En.ero del 
año último á fin de que.toda persona 0 corpora
ción acreedora á los Arbitrios de. Amortización en 
el concepto de censualista-por foros, pensiones o 
cualquiera' que' sea su acción y derecho sobre los 
bienes que fueron de los Monasterios y Con
ventos suprimidos de ambos sexos que hoy per
tenecen al Estado, y se administran por las Ofi
cinas de Amortización de esta Provincia^ pre
senten en el • término improrogable de quince 
dias, desde la publicación en el Boletín oficial, 
a1 Comisionado principal de los referidos Arbi
trios y sus subalternos en los,Partidos las escri
turas y títulos originales en virtud de los cua
les les corresponden los citados derechos, para 
su reconocimiento y toma de razón correspon
diente en' dicha Contaduría, acompañando a 
ellas dobles carpetas ó relaciones de los que sean, 
formadas por los sugetos que las presenten, las 
cuales firmará tambien el Comisionado princi
pal de dichos Arbitrios y sus subalternos en los 
Partidos Ias escrituras y títulos originales en 
virtud de los cuales les corresponden los citados 
derechos, para su reconocimiento y toma de 
razón correspondiente en dicha Contaduría, 
acompañando á ellos dobles carpetas ó relacio
nes de los que sean, firmados por los sugetos 

quedos presenten, las cuales firmará también el 
Comisionado principal ó subalterno que las re
ciba, entregando una para su resguardo á los 
interesados hasta que les sean devueltos los men
cionados documentos. Y como esta diligencia, 
necesaria ademas pata el mejor orden de conta
bilidad, lleva consigo la utilidad y conveniencia 
que han de reportar los acreedores para la co
branza de sus respectivos créditos, se promete 
esta Intendencia cumplirán exactaroente con la 
presentation indicada en el término señalado, 
sin exponerse con su falla á que si ocurriese la 
enagenacion de alguna finca se declare libre, y 
sea de cuenta de los acreedores los perjuicios á 
que dieren lugar.

Y para que esta disposición llegue á noticia 
de todos, se encarga á las Justicias y Ayunta
mientos de la Provincia, que ademas de pobli- 
earse en el Boletín oficial, empleen los medios 
que crean mas á propósito para que llegue a 
noticia de los interesados, dando cuenta á esta 
Intendencia de haberlo verificado, y de los roe^ 
Hios que hayan empleado para ello, bajo su 
responsabilidad. Dios guarde á V. muehoí 
años. Valladolid 17 de Julio de 1837.“ Antonio 
Porro.“Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Comisión principal de Arbitrios de .Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd^

ANUNGIONÓM. 100.

Mediante la conformidad y allanámiento que ha 
manifestado eb peticionario de la finca nacional que 
en seguida se expresa á satisfacer el precio en que 
ha sido tasada-, el Señor Intendente de esta Provin- 
tíia, ^ór decreto de 12 del corriente,-se ña-servido 
señalar el día 11 de Agosto próximo venidero parí¿ 
el remate que de- ella se ha de celebrar en. las Salas 
Consistoriales- de esta Ciudad y hora de doce-á una 
dé'la'tarde ante el Juez de primera- instancia,- coa 
mi asistencia y la del Procurador Suidico.

Finca cuyo remate se anuncia^

Un monte titulado de Valdecós, que-radica en 
término de la villa de Villanueva de los Infantes, con 
su casa-habitación dentro de él, y una cañada- que 
sirve para paso de dos ganados á beber del Tio' E3Í ' 
gueva: consta el monte de 345-| obradas; la casa 
de 4j4ó4 pies cuadrados, de los cuales 2,232 pefte- 
necen á la vivienda , y los restantes son-encerrade
ros de ovejas; la cañada haee-4| obradas-; y utodó
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10 hasta aquí relacionado, que.formara unisedo re
mate por ser indivisible, següh declaración de los 
peritos, está tasado, con inclusion de iá It-na ’exis
tente en la suma de 37,000 rs. vn., sin que Haya 
sido posible la capitalización por iTO producir renta 
fija, y estár en ad'mrnlstrkcloñ innrediata dé la Ha- 
cienca pública; bien que del mismo capital en que 
se ha tasado se deduce que los productos ^h rénta 
son 1,165 rs. Esta fineay en dnion déi despoblado 
de Casasola y tierra de Renedo, que tambien perte
necieron al Monasterio de San -Benito j-está grava
da con un censo de-17 5,000 rs. de capital, y 4,9 5 0 
de réditos anuales que habrá de deducirse á prorata 
¿el en que sea rematada Ía que se anuncia.

Lb que sé anuncia al publicó á fin de que Ips 
que déseen intéresarse en la ádqúisición dfe didhá 
litíca puedan acudir á, hacér sus proposiciones al 
«parage señalado en el día y hora que sc eiia. Vá:- 
Jladolid 14 de Julio de 1837. “cManuei del Valle
y CauQ. . •

JVúmero 81
DEL BOLETUN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES'Ñ ACIÓN ALES,

ÍÍNCÁS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CLYÓ “ 
FaVoR LÓ ÉlN SI¿0.

ANUNCIÓ NüN/ 246. -
La Junta de venta de bienes nacionales, en usa 

dé las facultades que Se le cóndéden por el artícuió 
38 de lá Real InstYuccion dé 1 ® de Márzo, Há acó’r^ 
dado declarar y publicar los nombres de Io5 com
pradores de fineds rematadas en esta corte ’y pro
vincias que se expresan , y asimismo la cantidad 
tn que se les adjudican.

Provincia de Madrid,
rs. vn.

D. Manuel Perez y Torres remató una ------------ « 
casa, sita en esta corte, en la rinco
nada de- la fuente de Cabestreros., nú
mero 54, manz. 68, que fué de las 
monjas de Sta. Catalina , en. . . . .. . .- 302.000

El mismo D. Manuel Ferez y Torres re
mató una casa, sita en la misma y sus 
calles de la . Encomienda y Dos Her
manas, ns. Íl y 12, manz. 63, que fue : 
del convento de monjas de S. Fernán- . 
do, en. . . . . . 300.500

El mismo Perez y Torres remató una casa ' 
en la misma y su calle de Cerbames, ’,
n. 3ó, manz. 232, que fue de los PP. ,
de Jesús, en. . 216.000

Provincia de Aragón.

1). Cayetano Godé, remató un campo-oli
var, sito en la Romarera, de 2 cahí
ces, que fué del convento del Carmen 
dé Zaragoza, en. . . . . . . . . .. . j^qq 

D. Manuel Hernández remató un campo, 
sito^en Almozara; partida del Sotq de 
Doña Sancha, de un cahiz 3 arrobas, 
49^.t“é dei antedicho convento, en. . . 2.500

P»-.J’^^** Manuel Estrada remató una

casa, sita en Zaragoza, calle de Con
tamina, n. 52, que fué del. convento 
de S. Agustín , en   28 400

D. Miguel del Cadzo y Serena remató 
un campo , sito en Almozara , partida 
del Argamasa, de 3 cahíces, que per
teneció al convento del Carmen, en. . 7.200 

D. Manuel Fernando reniató un campo, 
sito en Almozara; partida ¿e Marcon- 
che!, de 1 cahiz, que perteneció al re
ferido convenio, en. . . . . .... . . i.300 

D. Rudesindo Gea remató un campo-oli
var, sito en la Romarera, adula del 
Savedo, de^ 1 cahiz 2 cuartales, que 
perteneció á dicho convento, en. . . . 6.040

D. Ramón Frison remató un campo-oli
var, sito en la Romarera, de 1 cahiz 
2 cuartales, que perteneció al relacio
nado convento del Gármen, en. . . . i • 4.520

D. Epifaqio Ribera remató un campo, 
sito en término' del Arrabal, partida 
del Soto del Cañar, de 8 cuartales,

_ que lué del mismo convento-, en. . . •. 710
D. Mariano juste remató: un campó, sito 

en el término del Arrabal, partida de 
Roseque, de í cahiz -3 arrobas, que 
perteneció al antedicho convento, en. . 4.30Ó

D. Pedro Pallarueib remató un campo, 
sito en Almozara, partida de là Cos- ■ ' 
terá de 1 cahiz y 1- cüartal, que fué 
delcqpvento deSto. Domingo, en. .. 1.920 

Julián García remató . un campo en el 
mismo sitio, partida del. Soto de Doña 
bancha, de 1 cáhiz 3 arrobas, que fué 
def convento del Cármen, en. 1 . . . . 2.675 

Esteba-n Burriel remató un campo en 
dicho .sitio, partida -de- Azmar; de 1 
cahiz 1 cuartal, que fue del con.vento 
de bto. Domingo, e^.., . . . . . ... . 1.920 

• Pedro Pallaruelo remató un campó 
en el antedicho 'término' y párfida dé 
Cantalobos, que fué tlel referido cóñ- 

^‘^ ^ cabices,ren. . . . . * . . 4.020
Dionisio Pueyo remató .un .campó,. sitQ - 

en el pjo del Suz, de 2 cahíces 2 
cuartales, que perteneció al antedicho 
convento, en. . .'. . ^'r. .. 4.065 

Francisco Adán rémato un campó sito 
en Almozara, partida' de la Costera, 
de i cáhiz 1 cuartal ,;:que fué .del mis
mo convento , .eq, . .« ^ ...... . . 2'291 

Antonio Clemente remató un campo, en . 
el mismo sitio y'pariidá dé Mesones, 
de 2 cahíces 2 arrobas y 2 cuartales, 
que fué del eonveriio del Carmen; en. ’ 3.725 

Lino Oñate remató un cahipo, en tér
mino de las Fuentes , - de 3 arrobas, 
que fué del mismo convento, en. . . 1.020 

Jorge Vicente, menor, remató un cam
po, en término del Ariabal, partida 
de Corbera Baja , de un cahiz 3 arro
bas que fué del mismo convento, en. 1.900 

Epiíanío Ribera remató un campo en el. 
mismo Arrabal, de 3 arrobas, que J^é 
del mismo convento, en. .... ... 1.670

E4 mismo Ribera remató otro id., par- ‘ 
tifia del Soto dél Cañar; de cahíz y 
medió, que perteneció ar referido con
vento, en. . . . . ... ..... ... 1.220

Joaquín Herrera remató otro Jfiem sito. '
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en Almozara, partida del Ojo de Es
pinosa, de 1 cahíz Í arroba 1 cuartal, 
que fue del mismo convento, en. .. . 2.383

Provincia de Extremadura.

D. Agustín García remató una- casa sita 
en Badajoz, calle del Pozo, n. 5, que 
perteneció á las monjas de S. Onofre, en. 17.490 

D. Agustín Damian García remató otra 
id. y referida Calle, n. Ó, que fué de 
las referidas monjas, en. ...... . 17.108

D. Joaquín Rodríguez Leal remató una 
parte de la dehesa de Aldeas Nuevas 
de Veringues, sita en término de Pla
sencia , que perteneció á los conventos 
de Sto. Domingo, Sta. Clara , S. Ilde
fonso y la Encamación, en.................. ,240.000

Provincia de la Mancha,

D. Raimundo Fisac remató una haza de 
9 fanegas de tierra en terminó de Dai
miel y sitio de la Casa-Quintería lla
mada de Callejas, que fué del conven
to de monjas Carmelitas, en.................. 315

El mismo Fisac remató otra haza llama
da Quiñón, de 40 fanegas de tierra, 
en dicho término, que fué del mismo 
convento, en. ......... i ..... 1.160 

El mismo Fisac remató una casa-quinte
ría llamada Calleja, en el sitio de la 
Mancha y referido término, que fué 
de dicho convento, en. ...    912 

El mismo Fisac remató una haza de 24 
fanegas de tierra en dicho término, car
ril de Antequera, que fué del mismo 
convento, en. . . í     793 

El mismo Fisac remató otra id. de 24 
fanegas de tierra en el mismo término, 
con un corral de canto, que fué de 
dicho convento, en. . . . ........ 888

El mismo Fisac remató otra id. de una 
fanega y 4 Celemines de tierra en tér- 
Quno de Ciudad-Real, que fué dei re
ferido convento, en.................  3.341 

El mismo Fisac remató otra id. de 22 
fanegas de tierra, término de Daimiel, 
Que fué del mismo convento, en....... .............814 

El mismo Fisac remató otra id. de 20 
fanegas de tierra llamada la Huerta 
de Callejas, término de Arenas de San 
Juan, que fué de dicho convento, en ........... 940

El mismo Fisac remató otra id. llamada 
Quiñón, de 27 fanegas de tierra, tér

mino de Daimiel, que perteneció al 
mismo convento, en..........................  

El mismo Fisac remató Otra id. de 14 
cuerdas de tierra en término y sitio 
de la Quintería nombrada de Calleja, 
que fué del mismo convento, en. ... 

El mismo Fisac remató otra id, de 25 
fanegas de tierra en término de Daimiel, 
que fué de dicho convento, en.....

Provincia de Murcia.

D. Miguel Soriano remató una casa sita 
en la ciudad de Murcia, calle de Sta. 
Isabel,"n. 14, que perteneció al con
vento-dé monjas del mismo nombre, en. 

D. José Rubio Meseguer remató otra id. 
en id., calle de Sta. Isabel*, n. 10, que 
fué del mismo convento, en. . . •. ... 

El mismo Rubio Meseguer remató otra 
id. y referida calle, n. 11, del mismo 
convento, en  

D. José Laxarin remató la cuarta parte 
de la tercera piedra del Molino harine
ro llamado de San Francisco, sobre el 
rió Segura, que fué del convento de 
Sto. Domingo , en. .....

El mismo Laxarin remató otra cuarta par
te de la tercera piedra del molino ha
rinero denominado de S. Francisco, que 
perteneció á las monjas de Sta Ana, en.

Provincia de Palencia.

9^Í

D. Mariano Perez Martin, vecino de 
Dueñas, remató una tierra de caber 
como 2 obradas, sita en término y cam
po de la expresada villa , que pertene
ció ai» convento de Agustinos de la 
misma, en. ..... . ..... ...i.

Provincia de Valladolid.

D. Angel de Vega remató una casa, sita 
en aquella Ciudad calle de la Chanci
llería, n. 22, que perteneció al con
vento de Santiago de la misma, en, >

4^9
999

600

25.000

18.000

41.000

10.000

10.000 ’

600

36.000

Madrid 15 de Diciembre de 1836.=Mateode Murga.

Publíqaese en el Boletín oficial de esta Provincia/ 
eum^Uendo con lo acordado por S. M. en el art. i7 de 
la Real Instrucción de i.° de Mario de este año, 
Valladolid 31 de Diciembre de i^36.si Antonio Porro,
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43c , ..1 
CoMusion y Contaduria principal 
de Arbitrios de Amortización de 

la Provincia de Valladolid.

CONVENTO
DE SAN FRANCISCO DE LAS FUENTES,

EXTRAMUROS DE AGUILAR DE CAMPOS.
.- —— ‘'wcwiar.niiMi

Lista Número 50.
De los muebles^ frutos^ efectos y enseres gue se encontraron existentes en el 

referido Coiwento al tiempo de su supresión por las Autoridades.

A.

Dos almohadas.
Dos artesones de madera. 
Una aceitera de hoja de lata.
Dos ateas de pino.
Una albarda.
Un arqueion.
Unas alforjas.
Veinte asientos de coro de pino.
Dos aranas de hoja de lata.
Dos andas para santos.

Dos belenes de metal.
Dos barreñones de barra.
Un, banco de pino.
Cuatro banquetes de un tablón.

C-
Siete cortinas. 
Dos camas. .
Un colchón.
Dos cobertores.
Dos colchas*
Siete candeleros de metal.
Doce cuencos de talayera.
Un cazo.
Un cucharon de cobre.
Un cucharon de. fierro.
Dos candiles de id.
Dos candilejas de id.
Una ealderita de cobre.
Una-cuba.
Tres carteles. ;
Trece libras de cecina.
Media fanega de cebada.
Dos cajonerías de sacristía de pino.
Dos candeleros de hoja de lata.
Ocho confesonarios,

E.;
Dos estantes de pino.
Una esquila.
Dos espumaderas de hierro.
Una errada de madera.
Un escriño.
Dos escaleras.
Dos espejos.

F.

Ocho floreros de hoja de lata.
Dos fundas.

G- 
Dos gergones.
Un g^dio de fierro. 
Un cuartillo de garbanzos.

H.
Una hacha de hierro.

L.
Una lámpara de metal.

M.
Cinco mesas de pino.
Una. manta. 
Un machete de hierro.
Un macho. 
Dos cuartillos de muelas.

O.
Seis ollas de barro. ' 
Un órgano. 

P.
Un perol.
Una palangana 
Una paleta de hierro. 
Treinta y nueve’ platos» 
Una paila. . ,j^

Una romana de hierro.
s. •

Ocho sillas poltronas.
Cuatro sábanas. * 
Quince servilletas.
Tres sartenes. 
Dos cuartillos de saL

T.
Un taburete.
Seis tablas de mesa.
Unas trevedeSj 
Unas tenazas.
Dos libras de tocino. 
Seis fanegas y media de trigo. 
Seis tarimas.

Librería.
Ochenta y cinco libros de dife

rentes materias en mal estado.
Linturas,

Un cuadro de San Nicolás.
Otro id. el Ecce homo atado á la 

columna.

Otro id. de Santa Teresa.
Otro id. de Sta. María de Agueda.
Otro id. de la Soledad,
Otro id. de S. Antonio de Padua.
Otro id. de la Cara de Dios.
Otro id. de Jesús, María y José.
Otro id. el Fece homo.
Veinte y seis id. de va.rios tama

ños y diferentes imágenes.
La Iglesia con sus imágenesy alta

res se halla hoy en el mismoesta- 
do que consta en el inventario,

Ornamentos.
Un temo completo de seda flotea- 

da color blanco.
Cuatro casullas, color id.
Una capa, color id. .
Una banda, id.
Un paño de púlpito, id.
Una capa de color encarnado.
DoiS dalmáticas', color id. 
Cuatro casullas, id.
Cuatro casullas, color verde, 
Un terno completo de estambre, 

color negro.
Cuatro casullas de lo misipo,-!^ 
Un paño' de atril, id.
Un terno de estambre color morado- 
Dos casullas de lo mismo.
Un paño da’ púlpito de seda. 
Siete bolsas de corporales. 
Siete pane's de calor. .
Nueve albas de lienzo. . 
Ocho corporales.
Cinco amitos.
Nueve purificadores. 
Un mantel de altar. 
Ocho cornualtares. 
Cuatro cíngulos.

Alhajas y vasos sagrados-
Una. corona pequeña de p^^'^ 

de nuestra Sra. de las Fuentes 
con uua cruz en el remate- 

Un incensario con naveta sin tap* 
de plata muy viejo.

Un cáliz de plata. ,.
Otro cáliz con solo la copa de td' 
Dos patenas de id.
Dos cucharillas de id.' 
Un copon pequeño de id. 
Un viril con veinte y ocho rayí’^» 

todo de metal amarillo.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento y demas efectos indicado 
en la lista número i,° Valladolid 8 de Julio de i837.=Gosme Martínez. = Manuel de 
Valle y Gano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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